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 2.5. Alumnado 

 Deberes del alumnado. 
Son deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en: 
1. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.  
2. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 
3. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 
4. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y 

compañeras. 
5. La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su 

aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado para su ejecución 
fuera del horario lectivo. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así 
como la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
docente y contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus 
actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el instituto. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las 
actividades que este determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, 
contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del instituto. 
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

con el fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

 Derechos del alumnado. 
El alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad y de sus capacidades. 

b) Al estudio. 
c) A la orientación educativa y profesional. 
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios 
de evaluación que serán aplicados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 
aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 
responsabilidad individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
educativa y al uso seguro de internet en el instituto. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el 
logro de una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida 
saludable, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 



I.E.S. MONTERROSO  Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) 
Estepona (Málaga) 

 5 R.O.F. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y 
morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 
educativas de integración y compensación.  

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos 
previstos en el artículo 7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía. 
k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los 

órganos que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 
n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 
ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de 

convivencia establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización 
en el centro. 

 Ejercicio efectivo de determinados derechos. 
A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado y facilitar el 
ejercicio de su derecho de reunión, el I.E.S. Monterroso establece que para que sus 
alumnos puedan ejercer este derecho bastará con que la Junta de Delegados 
presente, con al menos veinticuatro horas de antelación, la solicitud de la convocatoria 
de reunión con el orden del día de la misma. En todo caso, el número de horas lectivas 
que se podrán dedicar a este fin nunca será superior a tres por trimestre. 
Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, 
cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 
comunicadas previamente por escrito por el delegado o delegada del alumnado del 
instituto a la dirección del centro. El protocolo correspondiente aparece en el Plan de 
Convivencia: 

- Convocatoria de Junta de Delegados, con al menos cuarenta y ocho horas de 
antelación a la convocatoria de “huelga del alumnado”,  por el delegado del 
alumnado y comunicación a Jefatura de Estudios de la convocatoria y orden del 
día. 

- Entrega del acta de la reunión de la Junta de Delegados. 
- Asambleas de todos y cada uno de los grupos de alumnos de 3º ESO en 

adelante levantándose acta con los temas tratados (convocatoria de huelga, 
demandas de la misma, resultado de la votación, etc.) 

- Entrega de todas las actas de grupo en Jefatura de Estudios. 
Para favorecer el ejercicio del derecho a la libertad de expresión del alumnado, la 
jefatura de estudios favorecerá la organización y celebración de debates, mesas 
redondas u otras actividades análogas en las que éste podrá participar. 
Asimismo, el alumnado podrá ejercitar su libertad de expresión fijando escritos en los 
tablones de alumnos establecidos para tal fin y siempre que dichos escritos tenga 
relación con la labor educativa y  no sean ofensivos contra instituciones o miembros de 
la comunidad educativa. 
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 Delegados de clase  
1. El alumnado de cada grupo  elegirá, por sufragio directo y secreto, por 

mayoría simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o 
delegada de clase, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá 
a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento 
de organización y funcionamiento del centro. 

2. Las elecciones a delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe/a 
de Estudios, en colaboración con los tutores de los grupos. 

3. La sesión electoral se celebrará, en los grupos de ESO,  en la hora de la 
tutoría lectiva  y en el resto de etapas en cualquiera de las horas que el tutor 
tenga con el grupo. En todos los casos el tutor deberá estar presente y, 
actuando como presidente de la mesa electoral, organizará y llevará a cabo 
la elección. Al finalizar el proceso la mesa electoral formada realizará un 
acta de elección que se entregará en Jefatura de Estudios. Un modelo de 
esta acta será suministrada por la Jefatura de Estudios. 

4. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos 
que afecten al funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor 
o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 

5. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe 
razonado dirigido al tutor, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo 
que los eligió. En este caso se procederá a la convocatoria de nuevas 
elecciones en un plazo lo más breve posible y de acuerdo con lo establecido 
en los párrafos anteriores. 

6. Un delegado también podrá ser cesado, o sustituido para la realización de 
determinadas funciones, por el tutor del grupo o el Jefe de Estudios debido a 
una dejación  manifiesta de sus funciones y obligaciones u otros motivos 
disciplinarios. 

7. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones 
que les encomienda el presente Reglamento, pero sí por la dejación o 
incumplimiento de las mismas. 

 
Las funciones de los delegados de grupo son las siguientes: 

1) Asistir obligatoriamente a las reuniones que se convoquen de la Junta de 
Delegados, participar en sus deliberaciones e informar puntualmente de lo 
tratado allí. 

2) Exponer al Equipo Directivo, a los representantes de los alumnos en el Consejo 
Escolar, al tutor/a y al profesorado las sugerencias, aportaciones, quejas y 
reclamaciones del grupo al que representan. 

3) Cuidar y fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones. 
4) Comunicar en Secretaría los desperfectos sufridos en el aula u otras 

dependencias motivados por el desgaste. Cuando los desperfectos se deban a 
la negligencia o mal uso del material la comunicación se hará al tutor y éste la 
trasvasará a Jefatura de Estudios y Secretaría para que tomen las medidas 
oportunas.. 

5) Fomentar la participación del grupo en las distintas actividades programadas en 
el Centro, así como proponerlas. 

6) Fomentar la convivencia entre los propios alumnos, con el equipo educativo y 
con los demás órganos del Centro. 
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7) Colaborar con el tutor y el equipo educativo en los temas que afecten al 
funcionamiento del grupo. 

8) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el 
buen funcionamiento del Centro. 

9) Asistir a las sesiones de evaluación, si así lo estima el tutor del grupo, 
exponiendo en éstas la opinión de sus compañeros sobre la marcha académica, 
ausentándose de la misma cuando se inicie el análisis personalizado del 
alumnado. 

10) Mantener a los alumnos del grupo en el aula y recabar diligentemente la 
presencia del profesor de guardia cuando, habiendo pasado diez minutos del 
comienzo de la clase, no se haya presentado a la misma el profesor a quien 
corresponda impartirla. 

11) Colaborar en el Plan de Autoprotección del Centro. 
 

 

 Junta de delegados y delegadas del alumnado. 
1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos 

los delegados y delegadas de clase, así como por los representantes del 
alumnado en el Consejo Escolar del centro. 

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, 
durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, 
así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que 
ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo 
con el procedimiento que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento del instituto. En dicha reunión de elección de delegado de 
centro actuará como presidente de la Junta el representante de mayor edad 
del alumnado en el Consejo Escolar  

3. La Junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los 
temas a tratar lo haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo 
hará antes y después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo 
Escolar.  La convocatoria la podrá realizar bien la jefatura de Estudios bien el 
delegado de Centro que entregará en Jefatura de Estudios, con al menos 24 
horas de antelación, convocatoria y orden del día de la reunión. 

4. Presidirá las sesiones de la Junta de Delegados el delegado o delegada de 
centro y actuará como secretario el representante de alumnos en el Consejo 
Escolar de menor edad.  

5. De cada reunión de la Junta de Delegados se levantará acta. 
6. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del 

alumnado un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los 
medios materiales para su funcionamiento.  

7. Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, 
tendrán derecho a conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo 
Escolar y cualquier otra documentación administrativa del Instituto, salvo 
aquélla cuya difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las 
personas.  

 Funciones de la Junta de delegados.  
La Junta de delegados tendrá las siguientes funciones:  
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1. Elevar al Equipo directivo propuestas para la elaboración del Plan de Centro, 
del Plan de  Actuación Anual de Centro y de la Memoria Final de Curso.  

2. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 
problemas de cada grupo o curso.  

3. Recibir información de los representantes de los alumnos y alumnas en dicho 
Consejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, 
federaciones y organizaciones estudiantiles legalmente constituidas.  

4. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de 
éste.  

5. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, dentro del ámbito de su competencia.  

6. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta.  
7. Realizar propuestas para el desarrollo de actividades complementarias y 

extraescolares en el Instituto.  
8. Supervisar que se cumplan todos los requisitos exigidos en el ROF para la 

realización de huelgas de alumnos. 
9. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al alumnado.  

 
 

 ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y ALUMNAS 
1. Todos los alumnos podrán formar parte de las asociaciones de alumnos 

existentes o que se puedan constituir en el Centro. 
2. Las asociaciones de alumnos se regirán por la normativa que regula el 

funcionamiento de las asociaciones de alumnos en Andalucía, y por sus propios 
estatutos. 

3. Las asociaciones de alumnos colaborarán con el Centro para garantizar una 
educación de calidad que promueva el desarrollo de la personalidad de los 
alumnos de acuerdo con el Plan de Centro. 

4. Las juntas directivas de las asociaciones de alumnos mantendrán relaciones 
periódicas y frecuentes con la Dirección del Instituto con el fin de asegurar la 
máxima colaboración en todos los aspectos educativos del Centro. 

5. Las asociaciones tendrán derecho a disponer de un local para sus fines, 
siempre que las posibilidades del Instituto lo permitan, así como a utilizar otros 
locales del Centro, previa autorización del Director y siempre que no interfieran 
el normal desarrollo de la vida escolar. 

 


